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situaciones que afectan a la responsabilidad individual y colectiva frente a situaciones de violencia política y de 
injusticias estructurales. Igualmente, examinaré la propuesta de Iris Marión Young acerca de una responsabili
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Sin duda, una de las grandes virtudes del pensamiento de Hannah Arendt es su 

capacidad para pensar lo nuevo, aquello que no puede ser reducido a precedentes ni a 

analogías previas. El resultado, como sabemos, es una visión sobre los males que acechan a 

la pluralidad humana como condición misma de la política, definida como la «irreductible 

singularidad de seres únicos». En el presente trabajo pretendo analizar la capacidad de 

los análisis arendtianos para pensar nuevas situaciones que afectan a la responsabil idad 

individual y colectiva frente a si tuaciones de violencia política y de injusticias estructurales. 

Igualmente, examinaré la propuesta de Iris Marión Young acerca de una responsabil idad 

política colectiva frente a las injusticias estructurales, de clara inspiración arendtiana. 

Ante s i tuaciones en las que la nuda vida, en expresión de Agamben , se incrementa 

de manera a larmante en nuestras sociedades , mos t rándonos la persistente presencia de 

la vida e l iminable , una de las tareas urgentes que d e b e m o s replantear es la cuest ión de 

la responsabi l idad y su a lcance. ¿Quién debe hacer qué y para quién? sería la cuest ión. 

Pero, además , c o m o apuntan buena parte de las reflexiones actuales acerca de la justicia, 

deber íamos tener presente que mantener un concepto de responsabi l idad ligado al es tado-

nación resulta cuanto menos es t recho si asp i ramos a una just ic ia global , o i lusorio si 

t enemos en cuenta que en nuest ro m u n d o actual , las acciones que crean responsabi l idades 

están interconectadas g loba lmen te 1 . C o m o señala acer tadamente Nancy Fraser (2008) «la 

global ización está cambiando nuestra manera de hablar de la jus t ic ia» . 

Es en ese nuevo marco que impone la global ización donde algunos autores , c o m o 

T h o m a s Pogge o Iris Young, se plantean una responsabilidad colectiva cosmopolita, 

procurando un giro en la teoría desde un enfoque de los derechos a un enfoque en las 

responsabi l idades . Con ello, sin embargo , no se pretende exonerar a los es tados de sus 

responsabi l idades , s ino apuntar a las obl igaciones morales y polí t icas con respecto a los 

otros, a aquel lo que Arendt ya señalase (2007a) : somos responsables frente aquel los con 

los que compar t imos un espacio públ ico común por la preservación o cu idado de ese 

m u n d o común. Es una responsabilidad vicaria que representa el precio que pagamos 

por vivir en una comunidad . La responsabi l idad, tendría un carácter objet ivo, a tend iendo 

a los resul tados de la acción, no a su intencionalidad. La acción, c o m o señala Arendt . 

es impredecible en cuanto a sus resul tados, cada acción, cada comienzo , abre nuevos 

cursos de resul tados que pueden ser inesperados, pero son los resultados m i s m o s — l a 

destrucción del m u n d o común , por e j e m p l o — los que deben ser reparados . En el fondo, 

para Arendt , no habría manera de escapar o excusarnos de la responsabi l idad colect iva 

frente al m u n d o (2007a. p. 153). Desde el m o m e n t o que hago algo, estoy inmerso en una 

red de relaciones prede terminadas , esto es. en una red de responsabi l idad colect iva. Ser 

responsable no tiene que ver con consecuencias legales o mora les de una acción, s ino con 

crear una reacción presencial en cadena sin fin que cambia el m u n d o . 

N o hay por t an to o b l i g a c i o n e s e spec i a l e s o r e s p o n s a b i l i d a d e s e spec i a l e s 

m a r c a d a s por la p r o x i m i d a d con ese g r u p o ( te r r i to r ia les , de p e r t e n e n c i a . . . . ) Es 

a rb i t ra r io c o n s i d e r a r la pe r t enenc i a al e s t a d o - n a c i ó n c o m o ún ica y e x c l u s i v a fuente 

de o b l i g a c i o n e s m o r a l e s , j u r í d i c a s y po l í t i cas . La r e sponsab i l i dad se eva lúa por los 

resultados producidos, con i n d e p e n d e n c i a de que es tos r e su l t ados afecten a nues t ro s 

c o m p a t r i o t a s o vayan más allá de nues t r a s f ronteras . La pe r t enenc i a es a un m u n d o 

1 En este sentido, véanse las obras de Follesdal. Andreas y Pogge,Thomas (eds) (201)5) Real World .lusli-
ce. Grounds, Principies, Human Rictus and Social Institulions, Dordrecht, Springer., y Pogge. Thomas (2005) 
hi pobreza en el mundo v los derechos humanos. Barcelona. Paidós (orig: World Poverty and Human Riglils. 
Oxford, Polity Press-Blackwell Pub, 2002). 
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c o m p a r t i d o , no a una c o m u n i d a d conc re t a . Si en la d é c a d a de los se sen ta . A r e n d t se 

p l an t eaba , al hab la r de la r e s p o n s a b i l i d a d que «la cues t ión no es nunca si un i nd iv iduo 

es b u e n o , s ino si su c o n d u c t a es b u e n a para el mundo en q u e v ive . El cen t ro de in terés 

es el m u n d o y no el y o » ( 2 0 0 7 a , p . 154), n o s o t r o s no p o d e m o s ya por m á s t i e m p o 

pensa r q u e ese m u n d o se res t r inge a las f ronteras n a c i o n a l e s . C o m o seña la Sey la 

B e n h a b i b , ( 2 0 0 6 , p . 36 ) «nos h e m o s c o n v e r t i d o en c o n t e m p o r á n e o s m o r a l e s , aún si 

no en soc io s m o r a l e s , a t r apados en una red de i n t e r d e p e n d e n c i a » . Y. de n u e v o con 

Arend t , pensa r la r e s p o n s a b i l i d a d que t e n e m o s en el cuidado de ese m u n d o c o m ú n , 

en la p r e se rvac ión de la p lu ra l idad h u m a n a , de tal m a n e r a que sea pos ib le p o d e r 

man i f e s t a r quiénes s o m o s , en lugar de qué s o m o s ( m a n o de obra bara ta , cu e rp o s 

e x p l o t a d o s , nuda v ida) r equ ie re , c o m o nos ha p r o p u e s t o t amb ién Iris Young , ir más 

allá del c o n c e p t o c l á s i co de r e s p o n s a b i l i d a d . 

Arendt se plantea la cuestión de la responsabi l idad en realidad, muy t empranamente , 

en los años 40 , en un ensayo t i tulado «Culpa organizada y responsabi l idad universa l» 2 , y 

ya pos ter iormente , a raíz del ju ic io a E ichmann , en «Responsabi l idad colect iva» (1962) . 

Casi al m i s m o t iempo, Karl Jaspers publica en 1946 un ensayo ya clásico en el tema: El 

problema de la culpa, en el que p lanteaba los grados de culpabi l idad de Alemania y de 

los a l emanes en la cont ienda. En real idad, ambos , Jaspers y Arendt , se planteaban lo que 

Arendt expresa i rónicamente: «la cuest ión en ese m o m e n t o , no era tanto lo que nos hacían 

nues t ro enemigos , s ino lo que nos hacían nuestros amigos» (2005b . p. 27) 

Arendt anal iza la responsabi l idad colectiva moral y polít ica, esto es. la compl ic idad 

anón ima de la c iudadanía , y también la responsabi l idad individual moral . De la misma 

manera que Jaspers , dis t ingue entre culpabilidad y responsabilidad. La culpabi l idad 

singulariza, expone a un sujeto de te rminado ante de te rminadas acciones que ha producido , 

es es t r ic tamente personal . Para que podamos hablar de culpabil idad es necesar io el 

e l emento de la realización (o la omis ión) de un acto, y el e lemento de la mente culpable 

(mens rea). Al igual que Jaspers , Arendt rechaza también la noción de culpabi l idad penal 

o moral colectiva. La culpa —al igual que la inocenc ia— es s iempre individual . En el 

caso que ella analiza, la implicación de Alemania en el Holocausto , no t iene sentido, 

pues , señalar, la culpabi l idad colect iva de Alemania , pero sí la identificación y posterior 

ju ic io de los culpables individuales, c o m o ocurr iera en el ju ic io de N ü r e m b e r g o en el de 

Eichman. 

Sin e m b a r g o , la responsabilidad no está l igada necesa r i amen te a la in tenc iona l idad , 

no toda responsab i l idad está basada en la mens rea, c o m o es el caso de la responsab i l idad 

vicaria . La responsab i l idad , t iene un fuerte c o m p o n e n t e in tersubjet ivo: se r e sponde 

ante a lguien o ante un colec t ivo . Por el lo, la p regun ta inmedia ta es ¿An te quién s o m o s 

r e sponsab le s? Para Arend t la respues ta es en p r imer lugar, ante nosot ros m i s m o s , pero 

a d e m á s , s o m o s responsab les frente aque l los con los que c o m p a r t i m o s un espac io públ ico 

c o m ú n por la p rese rvac ión de ese m u n d o c o m ú n . La responsab i l idad , al cont rar io que 

la culpa , puede ser colectiva, es lo que se d e n o m i n a una responsabilidad vicaria, es to 

es, una responsab i l idad por una acción que no h e m o s c o m e t i d o , que se hizo en nues t ro 

n o m b r e , y de la que s o m o s responsab les por per tenecer a una c o m u n i d a d de t e rminada 1 . 

Así , la r esponsab i l idad polí t ica (v icar ia) de los gob ie rnos , señala Arendt (2007a . 

; Recogido en el volumen Ensayos de comprensión. Madrid. Hd. Caparros. 2(103. 
1 Véase al respecto el análisis de la responsabilidad vicaria en H.I..A. Hart: Responsibility and Retribuí ion. 

en Hart: Punishmenl and Responsibility. Oxford: Clarendon 1939 
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p. 153) supone « a s u m i r la r esponsab i l idad por las ac tuac iones buenas y malas de sus 

p redeceso re s» , y de la m i s m a manera , hab l a r emos t ambién de una responsab i l idad 

colec t iva pol í t ica y mora l (nunca legal) «por los pecados de nues t ros padres , de la 

m i s m a manera que r e c o g e m o s la r e c o m p e n s a por sus mér i tos , pero ni s o m o s cu lpab les 

de sus malas acc iones , ni p o d e m o s a r roga rnos c o m o mér i tos p rop ios sus logros» 

(2007a , p . 153). Esa responsab i l idad vicar ia es el prec io que p a g a m o s por vivir en una 

c o m u n i d a d 4 . Por e l lo , la única vía de e scapa r a esa responsab i l idad sería no per tenecer 

a c o m u n i d a d a lguna , ser un Robinsón a i s lado o. en el otro e x t r e m o , ser un apat r ida 

o un refugiado, es to es, es tar expu l sado de cua lqu ie r c o m u n i d a d , lo que nos l levaría, 

j u n t o con Arend t . a afirmar que los apa t r idas ser ían, en tonces los inocentes abso lu tos , 

inocencia pagada al a l t í s imo prec io de no poder disfrutar de n ingún r e c o n o c i m i e n t o 

social , polí t ico y legal . 

Pero, además , habría una responsabi l idad moral y política colect iva ligada a la 

compl ic idad anón ima tolerante con la violencia y el terror, donde se p romueve o tolera una 

atmósfera de somet imien to colect ivo a un dictador, compl ic idad con el mal soc ia lmente 

ex tendido y consent ido , una violencia que se hace ordinaria y cot idiana, de part icipación 

anón ima aquiesc iente . Para Jaspers , el r econoc imien to de esa responsabi l idad es el 

pr imer paso para poder construir un nuevo futuro colect ivo, en s i tuaciones de lo que hoy 

d e n o m i n a m o s «justicia t ransic ional» . y el punto de part ida para asumir esa responsabi l idad 

es. al igual que señala Arendt , «el res tablec imiento de la disposición a reflexionar». 

(Jaspers . 1998. p. 44) esto es, el ejercicio de la capacidad del ju ic io . 

Por cons iguiente , en el caso a lemán, según los análisis de Arendt nos encont ra r íamos 

con las s iguientes s i tuaciones y grados de responsabi l idad: 1) aquel los que son culpables 

y por tanto s ingular izados , c o m o es el caso de Eichman. 2) aquel los no culpables pero sí 

responsables porque part iciparon en la sociedad y prestaron apoyo a los cr iminales . Estos 

serían los que Arendt denomina los «cor responsables i r responsables», la masa anón ima 

de los test igos indiferentes o complac ien tes con el terror, los que no hicieron nada por 

oponerse , representados en aquel los que cont r ibuyeron al ascenso al poder de Hitler, los 

s impat izantes del régimen, los que le aplaudieron, apoyaron y votaron, y que «en sent ido 

ampl io , fueron cor responsab les de los c r ímenes de Hitler» (2005a, p . 158). Para ella, lo 

que resultó ve rdaderamente nuevo y pavoroso fue la part icipación «de todo un pueblo 

en la vasta máqu ina de ases inato adminis t ra t ivo en masa» , de tal manera que « todo el 

m u n d o es. o un ve rdugo , o una víct ima o un autómata que avanza sobre los cadáveres de 

sus camaradas» (2005a , p. 159). El hacer part ícipes y responsables c o m o engranajes de 

una inmensa maquinar ia de muer te a una gran mayor ía es lo que para Arendt cons t i tuyó 

el tr iunfo del régimen totali tario y. en este sent ido, lo que los dir igentes nazis supieron 

captar per fec tamente es que para lograr esa part icipación y responsabi l idad mayor i tar ia 

no necesi taban ni asesinos natos, ni cómpl ices convenc idos , ni tan siquiera nazis 

convenc idos , tan sólo eficientes funcionarios y buenos padres de familia p reocupados 

ún icamente en man tene r su esfera privada. 3) F ina lmente , aquel los que se dis tanciaron de 

las acc iones violentas y se opusieron al régimen (el caso del pueblo danés o del sargento 

Anton Schmid t ' ) . 

J De igual modo. Kart Jaspers señala. (1998. p. 91) «Existe algo así como una culpa moral colectiva en el 
modo de vida de una población de la que yo formo parle como individuo y de la que nacen las realidades políti
cas. No se pueden separar la situación política y el entero modo de vida de los hombres. No hay ninguna separa
ción absoluta entre política y ser humano, al menos, mientras el hombre no perezca solitariamente marginado». 

s Arendt recoge la historia del sargento Anton Schmidt, tal y como se relató en el juicio a Eichman: Schmidt 
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Lo que nos podemos preguntar ahora es ¿Cuáles fueron los mecan i smos sociales que 

propiciaron la extensión de esos sujetos irreflexivos entre el vasto conjunto de una socie

dad? Esa complic idad anónima se expresaba lo que bien podr íamos denominar un mal banal 

colectivo, y éste era posible gracias a algunos rasgos insertos en las sociedades modernas 

— a u n q u e con mayor presencia en la sociedad a l emana— que hicieron factible la deriva ha

cia esa banalidad colectiva. Ciertas tendencias presentes en las sociedades contemporáneas 

facilitan o vehiculan la aparición de ese mal banal colectivo. Entre esas tendencias Arendt 

(2005a) señala fundamentalmente la despreocupación del buen burgués por la vida pública 

y el ais lamiento en sus intereses privados c o m o uno de los principales móviles de la compli

cidad colectiva. Arendt relata para ilustrar su exposición el significativo encuentro entre un 

jud ío liberado del campo de Buchenwald y un antiguo compañero de colegio que se encon

traba entre los SS: «De manera espontánea, el antiguo compañero le comentó : T i e n e s que 

entenderlo, llevaba cinco años de paro. Pueden hacer de mí lo que quieran» (2005a. p. 163). 

El burgués, para Arendt, es el hombre-masa contemporáneo , refugiado en la confortabi-

lidad y seguridad de su propia esfera privada: Seguramente hoy dir íamos refugiado dentro 

de los muros de su condomin io y observando el amenazante exterior a través de las cámaras 

de seguridad de su casa. La figura opuesta al burgués es la del c iudadano, esto es. la de aque

lla persona que mant iene un compromiso activo con el m u n d o y con los intereses públicos, 

diferenciados de los intereses privados. Por el contrario, Arendt encuentra en el burgués y 

su ignorancia de toda virtud cívica el fermento apropiado para un conformismo social y 

político propio de las sociedades de masa contemporáneas . En gran medida, los análisis de 

Arendt coinciden con los de otros estudiosos del Holocausto, que describen la participación 

(activa o pasiva) de los testigos en el aniqui lamiento de los judíos . Igualmente, análisis pos

teriores c o m o los de Zygmunt Bauman han coincidido con Arendt en el importante papel 

que juega la burocracia en la construcción de la indiferencia moral ante el sufrimiento ajeno. 

Pero Arendt se plantea también cuál es la responsabi l idad individual frente a la 

violencia. Este t ema lo anal iza en su ar t ículo de 1964 «Responsabi l idad personal bajo 

una d ic tadura» y está p rofundamente l igada a sus reflexiones sobre la banal idad del mal 

en el ju ic io a Adolf E ichmann . 

Lo que Arendt detecta son las « t r ampas» o coar tadas que nos encon t r amos cuando 

t ra tamos con las cues t iones de la responsabi l idad. Seguramen te , lo pr imero que tendr íamos 

que apuntar es que hablar de responsabi l idad individual es a lgo que, en principio, 

resulta incómodo: nadie quiere aceptar responsabi l idades , s ino más bien evadir las . Y los 

a rgumentos ut i l izados parajust i f icar esa evasión moral de la responsabi l idad, c o m o apunta 

Arendt , son d iversos : Tendr íamos aquel los que señalan la imposibi l idad de resistirse ante 

cualquier t ipo de tentación, ya sean sobornos o p rebendas , de tal manera que . la p romesa 

de un mejor empleo , de quedarse con los bienes del judío denunc iado o de aceptar d inero 

bajo mano , operar ían c o m o eximentes morales ante la responsabi l idad. Sin embargo , este 

t ipo de a rgumentos no puede ser en ningún caso una justif icación moral de la acción, 

pues es ta r íamos o lv idando que existen otras al ternat ivas de acción, aunque satisfagan en 

menor medida el cálculo egoísta de intereses del agente en cuest ión. 

O t r o de los a r g u m e n t o s q u e se sue len ut i l izar , y q u e de h e c h o u t i l izó la de fensa 

de E i c h m a n n en su j u i c i o , es la l l amada «teoría del engranaje» (cog theory), ( 2 0 0 7 b , 

estaba al mando de una patrulla que operaba en Polonia, dedicada a recoger soldados alemanes que habían 

perdido el contacto con sus unidades. En el desarrollo de esta actividad, Schmidt había entrado en relación con 

miembros de las organizaciones clandestinas judías, y había ayudado a los guerrilleros judíos, proporcionán

doles documentos falsos y camiones del ejército. Finalmente, en 1942. Schmidt fue descubierto y ejecutado. 
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p. 58) que e lude la r e s p o n s a b i l i d a d a d u c i e n d o que tan só lo cons t i t uyen una p e q u e ñ a 

p ieza de eng rana j e de un s i s t ema más a m p l i o , ya sea és te mil i tar , b u r o c r á t i c o , 

m a ñ o s o , c l ien te l i s ta e tc . en rea l idad este t ipo de jus t i f icac ión c o n d u c e a una pe t ic ión 

de p r i nc ip io , a la ex i s t enc ia de un p r imer r e s p o n s a b l e , que ca rgar ía con toda la 

r e s p o n s a b i l i d a d (y cu lpab i l i dad en su caso ) y l iberar ía de la m i s m a al res to de los 

in t eg ran te s del s i s t ema . De es ta m a n e r a , en el c a s o de A l e m a n i a el ú n i c o r e s p o n s a b l e 

ser ía Hitler. Pero los que pa rec i e ron o lv ida r los a b o g a d o s de E i c h m a n n al e n r o l a r s e 

en es te t ipo de a r g u m e n t o s para e x o n e r a r la r e s p o n s a b i l i d a d del a c u s a d o es que los 

t r ibuna les no j u z g a n n ingún s i s t ema , ni una co r r i en te h i s tó r ica , ni el a n t i s e m i t i s m o 

en su ca so . Juzgan a un ind iv iduo , y c o m o nos r ecue rda A r e n d t ( 2 0 0 7 b , p . 60) «en la 

m a y o r í a de las o r g a n i z a c i o n e s c r i m i n a l e s , las p e q u e ñ a s p iezas del engrana je c o m e t e n , 

de h e c h o , los m a y o r e s c r í m e n e s » . 

Otro t ipo de a rgumento uti l izado en la exoneración de responsabi l idades es el 

a rgumento del mal menor, frente a dos males , se ha de optar por el mal menor (2007b , p . 

64) . Arendt se opone frontalmente a esta tesis, al recordarnos que al escoger el mal menor, 

nos o lv idamos que es tamos escog iendo el mal . Prec isamente , una de las técnicas de un 

gobierno totali tario es esgr imir este a rgumento para extender el terror, la cr iminal idad 

y la compl ic idad con sus c r ímenes , para que la población acepte el mal c o m o tal, c o m o 

único escenar io posible . El a rgumento del mal menor, además , suele ir p recedido de una 

escalada en su práctica: desde la aceptación de medidas cons ideradas «menores» : c o m o 

ocurr ió en Alemania durante las pr imeras etapas del régimen nazi con la expulsión de 

los jud íos de la vida social, para garant izar la «segur idad» del resto de la población, la 

p romulgac ión de las leyes de N ü r e m b e r g . . . Medidas , en este caso legales, que ayudan a la 

radical ización y aceptación del terror. El a rgumento del mal menor , a m e n u d o se esgr ime 

c o m o la implantación de la seguridad en la población a cambio de males mayores , de 

miedos artificialmente creados , lo que genera , además impunidad en quien comete los 

actos violentos y compl ic idad en la población. 

Lo que en real idad nos mues t ran todos es tos a r g u m e n t o s evas ivos de la 

responsab i l idad , señala Arendt , está r e lac ionado con el t e m o r y la incapac idad para 

j u z g a r nues t ras acc iones y las de los d e m á s . Efec t ivamente , no hay nada más ex tend ido 

que esa frase tan usual de «yo no soy quién para j u z g a r » , que no parece expresa r una 

p reocupac ión mayor i ta r ia repent ina a la mane ra del l ibera l i smo c lás ico por respe tar la 

esfera de la in t imidad de los d e m á s . Más bien, c o m o indica Arendt , lo que nos sugiere 

es a lgo más p reocupan te : el r e conoc imien to de la incapac idad para d iscerni r el bien 

del mal , de e jercer la facultad del j u i c io . Pero, a d e m á s , nues t ra p revenc ión frente al 

j u i c io , t ambién se debe a un fuerte pre juic io relat ivis ta: no puedo p o n e r m e en su lugar, 

no puedo pensar la a l ter idad. al ter idad que , p rev iamen te se ha p resen tado , por par te del 

s i s tema pol í t ico co r r e spond ien te , no c o m o plura l idad, s ino c o m o una al ter idad en la que 

no p o d e m o s reconocer lo h u m a n o . 

La incapacidad para pensar y para ejercitar el ju ic io es lo que Arendt d e n o m i n ó la 

banalidad del mal. Ese mal banal es ejercido por un sujeto que es idiota moral (del 

té rmino gr iego idiotes) esto es. un apát ico moral , que vive ais lado de los otros, encer rado 

en sí m i s m o , en su pr ivacidad, p reocupado tan sólo por sí m i s m o e incapaz de pensar en 

los d e m á s 6 . Un sujeto que no es capaz de ejercitar la imaginación, de ponerse en el lugar 

'' Véase al respecto la caracterización que hace Norhet Bilbeny del idita moral en su libro del mismo título 
(Anagrama. Barcelona. 1993) 
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de los demás . Con esos rasgos, Arendt describir ía a Eichmann al observar su conducta 

durante el ju ic io (2003 , p. 78): « N o era posible es tablecer comunicac ión con él, no porque 

mint iera , sino porque estaba rodeado por la más segura de las protecciones contra las 

palabras y la presencia de los otros y, por ende , contra la realidad c o m o tal». 

Sin emba rgo , en las s i tuac iones de v io lencia genera l i zada y acep tada , t ambién 

e n c o n t r a m o s d is identes que se niegan a colaborar . Frente a e l los , Arend t se p regunta qué 

t ipo de a rgumen tos mora les ut i l izaron para just if icar esa conduc ta . Los no par t ic ipantes , 

en ese sen t ido , fueron los ún icos que se a t revieron a j u z g a r por sí m i s m o s . Fueron los 

dubi ta t ivos respec to a las reglas mora les t rad ic iona les , los escépt icos . N o d isponían 

de otro s i s tema de valores . N o pre- juzgaron de una mane ra au tomát ica . T a m p o c o se 

encon t raban entre aque l los m á s cu l t ivados , educados o pe r tenec ien tes a una c lase social 

de t e rminada ( p e n s e m o s en el caso de He idegger ) Lo que les m o v i ó a no par t ic ipar 

fue una a rgumen tac ión mora l secular que queda expresada en la m á x i m a socrá t ica «es 

prefer ible sufrir una injusticia que c o m e t e r l a » ( 2 0 0 7 b , p . 70 y ss . ) . Y la razón de esa 

preferencia , que queda exp re sada en tonces en la negat iva a come te r un d a ñ o es que de 

otra mane ra no podr ía segui r v iv i endo c o n m i g o m i s m o , pues tendría que conv iv i r con 

el m a l h e c h o r o ases ino en que me habr ía conve r t ido . En otras pa labras , no puedo hacer 

de t e rminadas cosas po rque , una vez que las haga , ya no podré vivir en paz ( 2 0 0 7 b ). 

La cues t ión moral del « ¿ q u é debo hacer?» depende en úl t ima instancia , de lo que y o 

dec ido en relación c o n m i g o m i s m o : se trata en tonces , de l ímites a u t o i m p u e s t o s . Arendt 

es muy consc ien te de que la mora l de corte socrá t ica p ropues ta es una mora l para los 

t i empos de cr is is , para las s i tuac iones l ímite . P o d r í a m o s p regun ta rnos , en tonces qué 

es lo que marca esos l ímites , esas s i tuac iones (mora les y pol í t icas) excepc iona l e s . Y 

la respues ta sin duda , v iene m a r c a d a por la ex is tenc ia de la v io lencia , por la a m e n a z a 

v io lenta hacia el e spac io púb l i co y el m u n d o c o m ú n que c r eamos med ian t e nues t ras 

acc iones y de l ibe rac iones . Y es en esas s i tuac iones l ímites en las que la r esponsab i l idad 

individual adqu ie re sin duda su fuerza y su sent ido . C o m o señala Arend t , (2007a . p. 

158) «son esas s i tuac iones l imite las que mejor apor tan c lar idad en a sun tos que de 

o t ro m o d o resul tar ían oscu ros y equ ívocos» . Aque l los que sí actuaron, en este sen t ido , 

rea l izaron una acc ión , en sen t ido a rend t íano , es to es, in te r rumpieron una t rayector ia 

v iolenta , in t roduc iendo «lo inespe rado» en el m u n d o . 

En este punto merece la pena traer a colación, por su sentido profundamente arendtíano, 

la historia que narra el escritor e historiador alemán Joaquim Fest (2007). El padre de Fest 

era un profesor, perteneciente a la burguesía alemana, que fue apartado de la función públi

ca por resultar sospechoso de realizar «actividades hostiles al Estado», y negarse a variar 

sus opiniones contra el gobierno. Su oposición al régimen trajo consigo la ruina económica 

de la familia y una larga serie de penalidades económicas y sociales. Pero además , inculcó 

a sus hijos el rechazo del mal, de un régimen basado en la mentira, como una actitud moral: 

les hizo escribir y conservar con ellos una frase sacada de los Evangelios: «Aunque todos 

participen, yo no» (Etiam si omnes, ego non). Ese «yo no» se erigía como un estandarte 

frente a la aquiescencia complaciente y el letargo moral . Es un «yo no», c o m o máxima 

moral , que nos muestra precisamente el ejercicio de la capacidad de pensar y discernir, del 

disenso frente a la violencia. Me parece claro señalar la relevancia de ese «yo no» en el 

ejercicio de nuestra responsabil idad individual frente a si tuaciones de violencia y exclusión: 

aunque otros colaboren en la ¡nstitucionalización de la violencia, yo no. Parece evidente 

postular además , el tránsito de ese «yo no» individual a un yo no colectivo: nosotros no. 

Y esto implicaría lo que Arendt señala como la creación de un poder concertado compar

tido, un sentido de la responsabil idad ciudadana colectiva que nos mostraría una sociedad 
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civil robusta desde el punto de vista moral y político. Creo que podemos poner ejemplos 

recientes de ese «nosotros no» frente a la violencia en los que la ciudadanía se alza con una 

conciencia colectiva de la responsabilidad: las manifestaciones masivas que se dieron en 

toda Europa de resistencia c iudadana contra la intervención militar en Irak, o en España, 

las manifestaciones que se sucedieron a los asesinatos por parte de la banda terrorista ETA 

de Tomás y Valiente y Miguel Ángel Blanco, o las manifestaciones que se siguieron tras el 

11M ante las mentiras del gobierno en ese momen to acerca de la autoría del atentado. 

C o m o h e m o s visto, para Arendt , la responsabi l idad polít ica respecto al man ten imien to 

de la plural idad y el cu idado del mundo , en realidad, es inevitable: desde el m o m e n t o 

en que pe r t enecemos a una comun idad polít ica, somos responsables por su preservación. 

Sin duda, es una afirmación difícil de sostener, pues to que mant iene una concepc ión 

fuertemente pas iva y estática de la responsabi l idad, ligada a la mera per tenencia 

(Young. 2005) . Sin embargo , la propia Arendt parece introducir a lgunas mat izac iones 

a esto: se tendría que dar la aceptación acrít ica de las inst i tuciones y las polí t icas, una 

falta de resistencia, e incluso, ella mi sma señala la responsabi l idad de aquel los que no 

pertenecían a la m i s m a comun idad nacional en el caso de la persecución de los j u d í o s . N o 

obstante , Arendt no toma en cuenta a lgo que parece importante , al menos si que remos 

seguir hab lando de responsabi l idad colect iva en las democrac ias con temporáneas , y es 

la situación social de los individuos a los que a t r ibuímos esa responsabi l idad. Para ella, 

todos compar t i r ían la responsabi l idad vicaria, con independencia de cuál sea su si tuación 

o posición en la sociedad. P robab lemente , esta ceguera arendt iana p o d e m o s explicar la 

por su disociación entre lo polí t ico y lo social: su objet ivo es la preservación del espacio 

públ ico en el que pueda manifestarse la plural idad, y esa es una responsabi l idad política 

de la que no es posible ex imirnos a legando s i tuaciones de pobreza , neces idad o falta de 

poder. En este sent ido, el mensaje arendt iano es claro: todos somos capaces de ejercer el 

cu idado del m u n d o median te el ejercicio la acción política. 

Iris Marión Young nos ofrece un buen e jemplo acerca de c ó m o pensar, en té rminos 

arendt ianos la responsabi l idad colect iva en las democrac ias con temporáneas , ma t i zando 

la posición maximal i s ta de Arendt . 

En su ú l t ima obra inconc lusa , an tes de su m u e r t e en 2 0 0 5 , Responsibility for 

Justice, Young se p lan tea si en un c o n t e x t o de g l o b a l i z a c i ó n , p o d e m o s segu i r h a b l a n d o 

de r e s p o n s a b i l i d a d e s l igadas e x c l u s i v a m e n t e a la p e r t e n e n c i a a una c o m u n i d a d 

pol í t ica y j u r í d i c a c o n c r e t a 7 . F ren te a las p o s i c i o n e s q u e m a n t i e n e n que só lo t e n e m o s 

o b l i g a c i o n e s y r e s p o n s a b i l i d a d e s r e spec to a los que pe r t enecen a nues t r a c o m u n i d a d 

( m o r a l , j u r í d i c a y po l í t i ca ) , e s to es , hac ia aque l l o s i nd iv iduos que v iven en un m i s m o 

e s t a d o - n a c i ó n y que por lo tan to se e n c u e n t r a n l igados m e d i a n t e la n a c i o n a l i d a d , 

Young m a n t i e n e lo q u e d e n o m i n a a social connection model of responsibility. Su 

p ropós i t o es a r g u m e n t a r que en un m u n d o g l o b a l i z a d o , el c o n c e p t o t r ad ic iona l de 

r e s p o n s a b i l i d a d d e b e ser s u p l e m e n t a d o con un c o n c e p t o de la r e s p o n s a b i l i d a d po l í t i ca 

si q u e r e m o s a t e n d e r a nues t r a s in tu ic iones m o r a l e s de que c ie r tas p rác t i cas g l o b a l e s , 

c o m o los t raba jos de exp lo t ac ión en la indus t r ia text i l , son in jus tos . Su ob je t ivo , por 

t an to , es ( 2 0 0 5 b , p . 702 ) « q u e todos los a g e n t e s que c o n t r i b u y e n con sus a c c i o n e s 

a los p r o c e s o s e s t ruc tu ra l e s que p roducen in jus t ic ias , t ienen r e s p o n s a b i l i d a d e s para 

pone r r e m e d i o a e sas in jus t ic ias» . 

7 Algunos capítulos dc esa obra han sido publicados, y son los que aquí cito: «Responsabilidad y justicia 

global: Un modelo de conexión global», en Anales de la Cátedra Francisca Sudrez. 39, 2005 
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La tesis de Young ( a p o y á n d o s e en O n o r a O ' N e i l l ) es que en un m u n d o de m e r c a d o s 

g loba l i zados y es tados ¡n te rdependien tes , nues t ras acc iones se ven c o n d i c i o n a d a s y 

con t r ibuyen , a su vez , a prác t icas que afectan a ind iv iduos lejanos a noso t ros , así c o m o , 

del m i s m o m o d o , sus acc iones con t r ibuyen al desar ro l lo de práct icas por las cuá les nos 

v e m o s afec tados . El resu l tado es un p a n o r a m a — m u y a r e n d t i a n o — de acc iones que se 

en t rec ruzan , y en el que Young apues ta por af irmar que 

«Nuestra responsabilidad deriva de nuestra pertenencia común a un sistema de procesos 

¡nterdependientes de cooperación y competición, a través de los cuales intentamos obtener 

beneficios y hacer realidad nuestros proyectos. Como parte de esos procesos, tenemos respon

sabilidades, incluso aunque no haya una cadena causal directa que nos permita seguir el rastro 

de un resultado que pueda hacer que nos lamentemos por nuestras acciones» (2005b. p. 702) 

Evidentemente , uno de los p rob lemas que surgen de esta afirmación es el de la as imetr ía , 

(y este era uno de las cues t iones que Arendt desa tendía) : los sujetos que realizan acciones 

interconectadas en un m u n d o g loba l izado no se encuent ran en pos ic iones s imétr icas , s ino 

que esas acc iones se insertan en estructuras sociales que potencian la vulnerabi l idad 

de unos a costa de la satisfacción y el resguardo de otros. Por ello (y r eco rdemos que 

Young es de las autoras que ha ana l izado con más énfasis los p rob lemas de as imetr ía en 

el espacio públ ico) , señala que aquel los que están s i tuados en una posic ión material e 

ins t i tucionalmente más propicia para tener influencia en las condic iones de vulnerabi l idad 

tienen un mayor n ú m e r o de obl igac iones . 

El propósi to de Young es mos t ra r c ó m o el concepto de responsabi l idad tradicional 

(liability model) no resulta apto para a tender las obl igac iones que generan las injusticias 

estructurales t ransnacionales , s ino que , por el contrar io es necesar io adoptar ese m o d e l o 

que ella p ropone bajo el n o m b r e de responsabilidad basada en la conexión social 

(2005b) . Con el fin de expl icar qué ent iende por injusticia estructural g lobal , se centra en 

la industria textil global c o m o e jemplo de ese t ipo de injusticia. Si bien Young examina la 

industria t ransnacional de la ropa c o m o ejemplo, podr íamos poner otros e jemplos también 

de injusticia estructural g lobal : los cali centers des local izados , de a tención al consumidor 

(Telefónica, Orange , etc.) , s i tuados también en países donde el abara tamien to de costes 

para la empresa son proporc ionales a la falta de derechos de los t rabajadores . 

¿Qué tipo de responsabi l idad es adecuada entonces para esas injusticias estructurales 

g lobales? Nos encon t ramos aquí con un tipo de análisis muy arendt iano por su parte: 

no podemos a tender un fenómeno nuevo con viejas categor ías , en este caso, a tender las 

injusticias es t ructurales con el mode lo de responsabi l idad basada en obl igac iones (liability 

model). Para Young, las concepc iones t radicionales de la responsabi l idad moral y jur íd ica 

requieren que es tab lezcamos una relación directa entre la acción de un individuo o g rupo 

y un daño, es tablec iendo un nexo causal . Sin duda, este mode lo de responsabi l idad 

puede - y debe- ser apl icado a los propietar ios de las fábricas que violan los derechos de 

los t rabajadores, y ser sanc ionados por el lo. En este sent ido, la propues ta de Young no 

pre tende en ningún caso rechazar o reemplazar el m o d e l o clásico de responsabi l idad, s ino 

señalar que en los casos de injusticias es t ructurales , no es suficiente. 

Young desarrol la las caracter ís t icas de éste m o d e l o de responsabi l idad basado en la 

conexión social t en iendo en cuenta su comparac ión con el mode lo clásico: 

1 ) El mode lo de responsabi l idad clásico de te rmina un universo de responsables y 

no responsables . Esto es necesar io en té rminos ju r íd icos , «Pero cuando los daños se 
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deben a la part icipación de miles o mil lones de personas en práct icas e inst i tuciones 

que producen resul tados injustos, ese concepto es insuficiente. En esos casos , declarar 

a alguien culpable de perpetrar de te rminadas acciones no ex ime de responsabi l idad a 

los d e m á s cuyas acciones contr ibuyen al resul tado» (2005b, p. 702) . Ese a is lamiento de 

los responsables frente a una masa de no responsables , conduce a la autoexculpación y 

auto indulgencia de estos úl t imos. 

2) La sanción y la reparación en el modelo clásico tienen como objetivo volver al estado 

inicial la situación, restablecer las circunstancias básicas iniciales, aceptando que ese punto 

de partida es aceptable mora lmen tey es el que hay que restituir (2005b. p. 703). Sin embargo, 

el modelo de responsabil idad propuesto por Young, pone en cuestión precisamente, las 

condiciones originales, evaluando las normas aceptadas y los principios institucionalizados. 

3) El mode lo propuesto por Young mira hacia el futuro más que hacia el pasado: 

t iene aspectos más proyect ivos que retroact ivos. Difiere en el énfasis temporal respecto 

al mode lo clásico de responsabi l idad. Frente a la retribución por hechos pasados , se 

pretende disuadir a los demás (corporac iones , es tados, par t iculares) de que cont inúen 

comet i endo las mi smas acciones en el futuro: su propósi to , en este sent ido, va dir igido 

a la reforma (2005b , 704) . N o se trata pues, de culpar, sancionar o buscar la reparación 

(puesto que en realidad no hay ese nexo causal) s ino de invitar encarec idamente a que 

cambien sus acciones o las detengan aquel los que contr ibuyen con ellas a la injusticia 

estructural . Aquí las coincidencias con Arendt son claras. Para ambas autoras asumir la 

responsabi l idad permite seguir cons t ruyendo el m u n d o . En palabras de Arendt (2006 . p. 

626) : «Responsabi l idad significa en lo esencial : saber que se pone un e jemplo que otros 

seguirán; en esta forma c a m b i a m o s el mundo» . 

Pero, además , Young señala c ó m o la responsabi l idad basada en la conexión 

social sólo es posible median te la acción colectiva: nadie puede realizar ese cambio de 

las inst i tuciones por sí sólo (2005b , p. 705) . En este sent ido, supone una intervención 

activa en el m u n d o que estaría muy cercana a la idea arendt iana del poder c o m o «poder 

compar t ido» , c o m o poder del grupo unido y que desaparece una vez que el g rupo se 

d isuelve . Para Young, esta responsabi l idad crea lazos polí t icos entre los sujetos, y crea 

una comunidad de diá logo y de intereses comunes . Por cons iguiente , al igual que Arendt , 

la responsabi l idad se desl iza al terreno de la acción polít ica, casi confundiéndose con 

ésta: el espacio públ ico y el m u n d o no pueden sostenerse sino es median te la acción y la 

responsabi l idad de la c iudadanía . 

Sin duda, la propuesta de Young, de clara inspiración arendt iana . representa 

un lúcido análisis acerca de las posibi l idades de modificar las estructuras injustas por 

medio de la acción colect iva. Pone el acento, al igual que Arendt . en la capacidad de 

agencia de los sujetos. Arendt no llegó a pensar la responsabi l idad política colect iva 

en té rminos t ransnacíonales , p robab lemente porque en su obra no encon t ramos rastros 

de cosmopol i t i smo, sino más bien al contrar io, la crítica a la idea de «c iudadano del 

mundo» . Sin embargo , introduce e lementos importantes a la hora de reflexionar sobre la 

responsabi l idad: el ejercicio del ju ic io , la puesta en marcha de la capacidad de pensar, el 

cu idado del m u n d o o la importancia de nuestras acciones y omis iones frente a los otros 

y con los otros, un concepto de responsabi l idad, en suma, que, necesar iamente , t iene en 

cuenta la textura intersubjetiva del espacio públ ico que habi tamos . Young, por su parte, 

ext iende y d isemina esa intersubjetividad a una comunidad cosmopol i ta y t ransnacional , 

en donde las e lecciones de nuestras acciones t ienen importantes consecuencias . A m b a s 
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autoras nos ponen, en este sent ido, sobre la pista de poder pensar la responsabi l idad c o m o 

uno de los atr ibutos básicos de la c iudadanía , c o m o un dato del que no podemos evadi rnos 

si asp i ramos a una esfera pública —nac iona l o t r ansnac iona l— más jus ta . 
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